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CÓRDOBA, Z 7 F EB 2013 

VISTO la solicitud de prórroga de reducción horaria efectuada por el Sr. 
MAXIMILlANO GOYE PAMPLlEGA, legajo 45632, agente de la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional; atento lo informado por la citada 
dependencia a fs. 2 y 3, Y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección 
de Asuntos Juridicos bajo el nro. 51629 y lo dispuesto por el arto 75 del CCT 
homologado por el Decreto 366/06, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE : 

ARTíCULO 1.- Convalidar la reducción horaria de tres horas que le 
fueron autorizadas al Sr. MAXIMILlANO GOYE PAMPLlEGA, legajo 45632, 
agente de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional , desde el 1° al 
31 de diciembre de 2012. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional - Dirección General de 
Personal. 
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